
 

1  O’Donnell, 12 

28009 - Madrid 

 

EXPTE.: P-SER-034009/2020 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

TÍTULO  DEL  CONTRATO:  PÓLIZA  DE  SEGURO  DE   ACCIDENTES   PERSONALES      PARA 

ALUMNOS  MATRICULADOS  EN  CENTROS  PÚBLICOS  DE  LA   COMUNIDAD   DE   MADRID   

QUE IMPARTAN   ENSEÑANZAS   DE   FORMACIÓN   PROFESIONAL   DURANTE   LA  

REALIZACIÓN  DE PRÁCTICAS FORMATIVAS EN EMPRESAS O IN ITINERE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de contratos del Sector Público, se manifiesta que no se disponen de medios propios para llevar 

a cabo la ejecución de este contrato por los motivos que se exponen a continuación: 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 11.10 del Decreto 73/2019, de 27 de 

agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 

Consejerías de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Educación Secundaria, 

Formación Profesional y Régimen Especial asume las competencias de la extinta Dirección 

General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, atribuidas mediante 

Decreto 127/2017, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación e Investigación y se le atribuye el ejercicio de 

las funciones relativas a la Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por lo 

que le corresponde la ejecución del presente contrato. 

A su vez, y teniendo presente este escenario legislativo, cabe concluir le corresponde a la 

Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial el 

ejercicio de las funciones relativas a la Formación Profesional, y Enseñanzas de Régimen 

Especial, excepto las Enseñanzas Artísticas Superiores, en aplicación de lo dispuesto en las 

normas legales y reglamentarias. 

 
Asimismo, por el objeto del contrato establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, esto es, 

contratación de una Póliza de seguros, es de aplicación la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 

mediación de seguros y reaseguros privados. 

 
En cumplimiento de las citadas previsiones legales, y puesto que la póliza de seguro objeto del 

presente contrato tiene como objetivo garantizar la asistencia sanitaria de las lesiones producidas 

y posibles secuelas, así como las consecuencias económicas derivadas de fallecimiento o 

invalidez, en el caso de accidente durante la realización de prácticas formativas en empresas o 

in itinere, nos lleva a la conclusión de que únicamente pueden ser prestadas por una compañía 

de seguros privada, y en consecuencia, la imposibilidad de llevar a cabo las prestaciones 

anteriormente citadas mediante la utilización de medios propios por parte de la Consejería de 

Educación y Juventud. 

 

Madrid, 6 de octubre de 2020 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,  
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

Fdo.: José María Rodríguez Jiménez 
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